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FE DE ERRATAS 
 
De conformidad con el numeral 8 de los Lineamientos de Funcionamiento de los Consejos 

Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California durante el Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2025; en correlación directa con el artículo 9, numeral 1, 

fracción II, inciso j), del Reglamento Interior de los Consejos Distritales Electorales del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace constar lo siguiente: al respecto,  en 

el acuerdo base aprobado, particularmente en el antecedente M, identificado con el 

epígrafe Sesión de Instalación, se advierte posteriormente a su aprobación la siguiente 

imprecisión: En fecha 3 de abril del 2025, el Consejo Distrital 11 celebró la 1ª sesión 

extraordinaria de instalación, con el objeto de coadyuvar en la organización y desarrollo 

del PELE 2025, siendo el correcto: En fecha 2 de abril del 2025, el Consejo Distrital 
11 celebró la 1ª sesión extraordinaria de instalación, con el objeto de coadyuvar en 
la organización y desarrollo del PELE 2025. 
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